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Secretaria: A despacho de la señora jueza, contestación de la demanda por 

parte del curador ad-litem. - 

Cali, diciembre 13 de 2022 

 

Oficial Mayor 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2625 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, diciembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 760013110010-2021-00358-00 

 

Visto el informe secretarial, procederá esta oficina judicial a glosar para que 

obre y conste la contestación de la demanda del curador ad-litem de la 

señora MARTA IRENE CORDOBA. 

 

Ahora bien, evacuadas las pruebas y no habiendo más por practicar, 

encuentra esta oficina judicial, procederá esta oficina judicial a pasar el 

presente asunto para sentencia anticipada conforme lo dispone el artículo 

278 del C.G.P., una vez ejecutoriado el presente proveído.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la contestación de la 

demanda del curador ad-litem de la señora MARTA IRENE CORDOBA. 

 

SEGUNDO: EN FIRME el presente asunto pásese el proceso a despacho 

para proferir sentencia anticipada, conforme lo dispone el artículo 278 del 

C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

02 
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